
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: LLAMADO CONCURSAL 2022-01 - EX-2022-05026591- -UBA-
DIMEDA#SA_FI

 

VISTO:

El Estatuto Universitario, el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal No 
Docente de las Universidades Nacionales homologado por Decreto Nº 366/2006, la 
Resolución C.S. Nº 5405/12, las Resoluciones RESCS-2021-676-UBA-REC y REREC-
2021-1307-UBA-REC del Reglamento de Concursos para el Personal No Docente de la 
Universidad de Buenos Aires, así como, el EX-2022-05026591- -UBA-
DIMEDA#SA_FI, y;

CONSIDERANDO:

Que por el presente actuado se propicia el llamado a concurso cerrado interno para la 
cobertura de treinta y cuatro cargos nodocentes con funciones de Subresponsable de 
Supervisión (Categoría A.6), de Técnico auxiliar (Categoría T.B.6) o de Auxiliar de 
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales (Categoría M.P.S.G.6), en diversas 
dependencias de esta Casa de Altos Estudios, conforme a lo previsto en el referido 
Convenio Colectivo de Trabajo;

Que resulta necesario efectuar el llamado a concurso a fin de regularizar en su 
correspondiente jerarquía al personal de acuerdo a las funciones, atribuciones y 
responsabilidades del agrupamiento, tramo y categoría de cada cargo a cubrir;

 
 
 
 



Que, a tales efectos, corresponde estarse a lo establecido por dicho Convenio en su 
artículo 48 para el agrupamiento administrativo, su artículo 50 para el agrupamiento 
técnico-profesional y su artículo 49 para el agrupamiento mantenimiento, producción y 
servicios generales;

Que de acuerdo a lo contemplado por el aludido Convenio en su artículo 25 los llamados 
serán dispuestos por resolución de la autoridad facultada para efectuar designaciones y, 
tal como lo establece el artículo 117, inciso F) del Estatuto Universitario, resulta 
atribución del Decano nombrar a los empleados cuya designación no corresponda al 
Consejo Directivo;

Que las Resoluciones C.S. Nº 5405/12,  RESCS-2021-676-UBA-REC y REREC-2021-
1307-UBA-REC reglamentan los mecanismos para la tramitación de los procesos 
concursales y de selección para la cobertura de cargos del sector nodocente, adecuados a 
las vigentes  herramientas administrativas como lo son el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica - GDE y la plataforma de Trámites a Distancia - TAD-UBA;

Que la señora Directora de Personal solicita el llamado a concurso;

Que obra agregado el proyecto de resolución respectivo;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dictaminando 
que no encuentra reparos de índole legal;

Que la Secretaría Administrativa se ha expedido y autorizado la tramitación en virtud 
del financiamiento presupuestario disponible, y;

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Estatuto 
Universitario, lo previsto en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal No 
Docente de las Universidades Nacionales y el Reglamento de Concursos para el 
Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires;

Por Ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE:

Artículo 1º: Llamar a concurso cerrado interno de antecedentes y oposición, con arreglo 
a lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal No Docente de las 
Universidades Nacionales, homologado por Decreto Nº 366/2006, para proveer a las 
dependencias de esta Casa de Altos Estudios según la descripción de cargos no docentes 
en el ANEXO I, que como archivo embebido se adjunta a la presente resolución.

Artículo 2º: Establecer que las presentaciones que realicen las personas aspirantes, 



interesadas o miembros del jurado, tales como las inscripciones, las recusaciones, las 
excusaciones, las impugnaciones u observaciones de las resoluciones o, también, 
eventuales dictámenes, deberán ser efectuadas inexcusablemente a través de la 
plataforma TAD-UBA explicada en el ANEXO II, que como archivo embebido se 
adjunta a la presente resolución.

Artículo 3º: Publicar la presente convocatoria desde el 29 de agosto de 2022 y darle 
amplia difusión mediante los avisos, la cartelera y los medios electrónicos 
institucionales oficiales.

Artículo 4º: Establecer el siguiente cronograma de concurso para la atención de 
consultas, la inscripción, la publicación de la nómina de aspirantes y la realización de la 
evaluación presencial:

ATENCIÓN 
DE 

CONSULTAS

INSCRIPCIÓN 
POR TAD-UBA

Inicio           Cierre

  NÓMINA   
  DE  

ASPIRANTES 
 

PRUEBA DE 
ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN

1ºFecha     2ºFecha         Ubicación       

Desde 19/09/22
26/09/22 
00:00hs

30/09/22 
23:59:59hs

14/10/22 20/10/22 11/11/22

Laboratorio de 
Computación 

 4to Piso 
Facultad de 
Ingeniería, 

sede Av. Paseo 
Colón 850, CABA. 

12:00 horas.

Durante los plazos previamente detallados las personas interesadas o postuladas podrán plantear sus 
dudas ante la Dirección de Personal, sita en Av. Paseo Colón 850 – Planta Baja – Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el horario de 11:00 a 16:00 horas y también comunicándose al buzón de consultas y 
comentarios CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR.

La segunda fecha prevista para la prueba de antecedentes y oposición será válida únicamente en el caso 
de presentarse impugnaciones, recusaciones, excusaciones y/u observaciones en los términos del 
Reglamento de Concursos para el Personal No Docente.

Una vez publicada por la Dirección de Personal el Acta de Cierre de Inscripción con la nómina de 
aspirantes, los jurados podrán excusarse y los/las aspirantes podrán tomar vista de las actuaciones 
dentro de los 5 días hábiles de notificados. Las objeciones a los/las postulantes o a los miembros del 
jurado, en los términos del artículo 15 de la Resolución C.S. Nº 5405/12, podrán presentarse dentro de 



los 3 días hábiles desde la notificación.

Los/as concursantes deberán exhibir su documento de identidad, en el lugar indicado en la presente 
resolución, para poder realizar la prueba de antecedentes y oposición que se llevará a cabo acorde a la 
modalidad de evaluación que se determine.

Artículo 5º: Designar conforme a las funciones contempladas en el artículo 13 de la 
Resolución C.S. Nº 5405/12, para integrar el jurado como miembros titulares y 
suplentes, a:

NÓMINA DE JURADOS

TITULARES SUPLENTES

María José ALBA,  
Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo 

y con funciones de Directora de Personal 
Legajo N° 109.692

Valeria FERNÁNDEZ RIOS 
Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo 

y con funciones de Directora de Mesa de Entradas, 

Despacho y Archivo 
Legajo N° 133.983

Ramón Alfonso GALVAN 
Categoría 4 del Agrupamiento Técnico-Profesional 

Jefe de División en la Dirección de Compras y 

Contrataciones 
Legajo N° 131.120

Florencia PELUSO 
Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo 

y con funciones de Jefa de Departamento en la Dirección de 

Alumnos 
Legajo N° 154.663

Oscar Alfredo RODRÍGUEZ 
Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo 

Jefe de División en la Dirección Principal Contable 
Legajo N° 130.928

Fabián Osvaldo CAVALIERI  
Categoría 4 del Agrupamiento de Mantenimiento, 

Producción y Servicios Generales 
y con funciones de Director de Servicios Generales 

Legajo N° 105.741

Artículo 6º: Invitar a la Asociación del Personal de la Universidad de Buenos Aires a 
designar a la veedora o al veedor, conforme a lo previsto en el artículo 31 del Decreto Nº 
366/06.

Artículo 7º: Regístrese. Pase a la Dirección de Mesa de Entradas, Despacho y Archivo 
que notificará fehacientemente a la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Universidad de Buenos Aires, a la Asociación del Personal de la Universidad de Buenos 
Aires y a todas las dependencias de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 
Buenos Aires. Cumplido, siga hasta la sustanciación del concurso a la Dirección de 



Personal que gestionará las presentaciones, notificará fehacientemente a los/las 
concursantes y al jurado interviniente.

 





 
 


 


ANEXO I: 


DESCRIPCIÓN DE CARGOS 


 


Remuneración Categoría 6: Sueldo básico bruto de $93. 583,52 (Pesos noventa y tres mil quinientos 


ochenta y tres con 52/100 centavos) más los adicionales y/o suplementos que correspondan a la 


situación de revista - Escala salarial a julio 2022. 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


1 
Convenios y Trabajos a Terceros - 


Secretaría de Relaciones 
Institucionales 


- Un cargo - 
Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 
Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles 
13:00 a 20:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, 


auxiliar, con conocimientos específicos, son: 


 Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y 


con los específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, 


para acceder al cargo. 


 Estudio secundario completo, no excluyente. 


 Entendimiento en reglamentaciones de convenios y trabajos a terceros. 


Temario general: 


 Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


 Tareas generales de la dependencia respectiva. 


 Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución 


(CS) N° 1309/94 


 Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias 


Nacionales - Decreto N° 366/2006 


 Reglamentaciones aprobadas por Resolución (CD) Nº  3494/20 y Resoluciones  (CS) Nº 


1133/10,  Nº 4254/12, Nº 1655/87, Nº 7760/17,Nº 3404/99, Nº 3786/11 y Código UBA. 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


. 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


2 
Departamento de Electrónica - 


Secretaría Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


14:00 a 21:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


 Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y 


con los específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, 


para acceder al cargo. 


 Estudio secundario completo, no excluyente. 


 Conocimiento en los sistemas SIU-GUARANI de la dependencia; actas de examen, 


oferta horaria cuatrimestral, consulta y verificación de oferta horaria 


 Conocimiento en el sistema de Gestión Documental Electrónica, Expedientes 


Electrónicos. Designaciones, remisión de expedientes electrónicos de pasantes con 


documentación necesaria para los distintos puestos a cubrir 


 Conocimiento en el manejo de editores de documentos y planillas de cálculo (Microsoft 


Word y Excel o similar). 


 Conocimiento en el manejo del correo institucional de la dependencia 


 Conocimiento de los laboratorios y dependencias del Departamento de Electrónica 


(Laboratorio Abierto, Pañol de Instrumentos; Biblioteca y Laboratorios de 


Investigación).  


 Conocimiento en reglamentación vinculada a la inscripción de los alumnos y a la 


aprobación de materias y cursadas, así como también la reglamentación para la 


realización y aprobación de los trabajos finales de carrera en sus diferentes modalidades 


(Trabajo Profesional y Tesis de Grado). 


Temario general: 


 Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


 Tareas generales de la dependencia respectiva. 


 Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución 


(CS) N° 1309/94 


 Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias 


Nacionales - Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


3 
Departamento de Energía - 


Secretaría Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


13:00 a 20:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


 Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y 


con los específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, 


para acceder al cargo. 


 Estudio secundario completo, no excluyente. 


Temario general: 


 Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


 Tareas generales de la dependencia respectiva. 


 Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


 Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


4 
Departamento de Hidráulica - 


Secretaría Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


13:00 a 20:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


 Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y 


con los específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, 


para acceder al cargo. 


 Estudio secundario completo, no excluyente. 


 Conocimiento en los sistemas SIU-GUARANI de la dependencia. 


 Conocimiento en el sistema de Gestión Documental Electrónica, Expedientes 


Electrónicos. 


 Conocimiento en el manejo de Microsoft Office o similar. 


Temario general: 


 Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


 Tareas generales de la dependencia respectiva. 


 Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución 


(CS) N° 1309/94 


 Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias 


Nacionales - Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


5 
Departamento de Matemática - 


Secretaría Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


13:00 a 20:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


 Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y 


con los específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, 


para acceder al cargo. 


 Estudio secundario completo, no excluyente. 


 Entendimiento en el manejo del correo institucional de la dependencia. 


 Entendimiento en la administración de los archivos de la dependencia. 


 Conocimiento en los sistemas SIU-GUARANI de la dependencia. 


 Conocimiento en el sistema de Expedientes Electrónicos. 


 Competencias para la correcta atención al público de la dependencia.  


Temario general: 


 Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


 Tareas generales de la dependencia respectiva. 


 Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución 


(CS) N° 1309/94 


 Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias 


Nacionales - Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


6 


Dirección General de Servicios y 


Desarrollo Humano - Secretaría 


Administrativa 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


09:00 a 16:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


 Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y 


con los específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, 


para acceder al cargo. 


 Estudio secundario completo, no excluyente. 


 Conocimiento en el sistema de Gestión Documental Electrónica. 


 Conocimiento en el sistema UBA-PRISMA. 


 Conocimiento en el manejo de la suite de aplicaciones Google para tareas de la 


dependencia. 


 Conocimiento en la administración de la agenda de la dependencia.  


 Competencias en redacción propia.  


Temario general: 


 Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


 Tareas generales de la dependencia respectiva. 


 Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución 


(CS) N° 1309/94 


 Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias 


Nacionales - Decreto N° 366/2006 


 Ley de Procedimientos Administrativos  
 Decreto Personal Docente 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


7 
Dirección de Alumnos - Secretaría 


Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


12:00 a 19:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


 Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y 


con los específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, 


para acceder al cargo. 


 Estudio secundario completo, no excluyente. 


 Conocimiento en los circuitos administrativos vinculados al Departamento de 


Tramitaciones y Recursos de Alumnos de Grado. 


 Conocimiento en el sistema SIU-GUARANI de la dependencia, búsqueda y carga de 


datos, emisión de certificados y equivalencias. 


 Conocimiento en el sistema de Gestión Documental Electrónica, expedientes 


electrónicos y resoluciones. 


Temario general: 


 Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


 Tareas generales de la dependencia respectiva. 


 Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución 


(CS) N° 1309/94 


 Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias 


Nacionales - Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


8 
Dirección de Alumnos - Secretaría 


Académica 


- Un cargo - 


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


12:00 a 19:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


 Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y 


con los específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, 


para acceder al cargo. 


 Estudio secundario completo, no excluyente. 


 Conocimiento en los circuitos administrativos vinculados al Departamento de 


Tramitaciones y Recursos de Alumnos de Grado. 


 Conocimiento en el sistema SIU-GUARANI de la dependencia, búsqueda y carga de 


datos, emisión de certificados y equivalencias. 


 Conocimiento en el sistema de Gestión Documental Electrónica, Expedientes 


Electrónicos y Resoluciones de la competencia del área. 


Temario general: 


 Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


 Tareas generales de la dependencia respectiva. 


 Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución 


(CS) N° 1309/94 


 Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias 


Nacionales - Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


. 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


9 
Dirección de Bedelía - Secretaría 


Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


09:00 a 16:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento de los profesores titulares y auxiliares de los responsables de cursada. 


● Conocimiento en manejo de PC y suite Microsoft Office. 


● Entendimiento en limpieza de pizarrones, dotación de tizas o fibras, colocación de materiales 


audiovisuales (proyector multimedia, pantalla, equipo de audio) y en reportar cualquier anomalía 


encontrada en las aulas (iluminación, pizarrones defectuosos, suciedad extrema). 


● Conocimiento en el sistema SIU-GUARANI de la dependencia, carga de datos. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


. 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


10 
Dirección de Biblioteca - 


Secretaría Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Técnico auxiliar  


Agrupamiento Técnico/Profesional 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


10:00 a 17:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en normas standarizadas de catalogación y clasificación, inventariado y 


preparación física del material. 


● Conocimiento de tesauros varios para clasificación del material catalogado. 


● Conocimiento en la plataforma Koha para gestión de Bibliotecas. 


● Conocimiento en repositorios institucionales. 


● Entendimiento del idioma inglés. 


● Competencias para el trabajo en equipo, comunicación eficaz, pensamiento crítico, analítico y 


curiosidad intelectual. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


● Catalogación con Normas Angloamericanas II - Formato Marc para catalogación - Normas CDU 


para clasificación del material catalogado - Tablas de Cutter  


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


11 


Dirección de Compras y 


Contrataciones - Secretaría 


Administrativa 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


11:00 a 18:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en confección de proyectos de pliegos, de resoluciones de llamado y adjudicación. 


● Conocimiento en confección de informe y disposiciones por el trámite de Fondos Rotatorios 


● Conocimiento en invitación, llamado, difusión y notificación a oferentes para los procesos de 


licitación; publicidad y difusión de las de las adquisiciones de bienes y servicios. 


● Conocimiento en confección de órdenes de compras. 


● Conocimiento de circuitos administrativos relacionados con el área de desempeño y en el manejo 


de la solicitud de compra online. 


● Conocimiento en el manejo de Microsoft Office o similar. 
● Conocimiento en manejo de sistemas SIU-Diaguita, SIU-PILAGA, Gestión Documental 


Electrónica de la dependencia. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


● Ley de procedimientos Administrativos 


● Resolución 8240/13 


● Resolución Decano de Unidades Concentradoras. 


● Conocimientos básicos de Obra Pública en el ámbito de la Universidad de Buenos Aires – 


Resolución (CS) 1861-10 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


12 


Dirección de Comunicación 


Institucional – Secretaría de 


Coordinación General 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


12:00 a 19:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en manejo de correo electrónico, administración de archivos y Google Drive de la 


dependencia. 


● Conocimiento en el sistema de Gestión Documental Electrónica, expediente electrónico. 


● Conocimiento en el sistema SIU-DIAGUITA para tareas de la dependencia. 


● Conocimiento en el sistema UBA-PRISMA para tareas de la dependencia. 


● Disposición a la capacitación en administración de SIU-Diaguita, UBA-Prisma, Gestión 


Documental Electrónica y del presupuesto financiero de la dependencia. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


● Normativa vigente en compras de bienes y servicios. 


● Administración de contenidos para el portal Transparencia de la dependencia. 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 


.







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


13 
Departamento de Computación– 


Secretaría Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


12:00 a 19:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en SIU-GUARANI para tareas de la dependencia. Generación, impresión y cierres 


de actas de examen y de cursada. 


● Conocimiento en la suite de Microsoft Office o similar. 


● Conocimiento en el sistema de Gestión Documental Electrónica, Expediente Electrónico. 


● Entendimiento en el mantenimiento de las computadoras de la dependencia. 


● Competencias para la correcta atención al público de la dependencia. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


14 


Dirección de Consejo Directivo – 


Secretaría de Coordinación 


General 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


12:00 a 19:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en el sistema de Gestión Documental Electrónica, Expediente Electrónico. 


Recepción y transferencia de los expedientes propios de la Comisión de Alumnos, ingresos, 


equivalencias y reválidas. 


● Conocimiento en la suite de Google para tareas de la dependencia. 


● Competencias en la redacción de proyectos de resoluciones, notas y providencias. 


 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


● Reglamento del Consejo Directivo 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


15 
Dirección de Jardín Maternal- 


Secretaría Administrativa 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Mantenimiento, 


Producción y Servicios Generales 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


08:00 a 13:00 hs. 


(30 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo y auxiliar, 


son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Amplio conocimiento en los alimentos, su manipulación, valores nutricionales y herramientas 


para su utilización. 


● Conocimiento en la confección del menú de alimentos para reportar diariamente la lista de las 


provisiones que deben ser compradas de acuerdo al menú programado, su preparación y sus 


posibles variantes, respetando los horarios de comida. 


● Conocimiento en métodos de cocción, conservación e higiene de los alimentos, utensilios e 


instalaciones de la cocina de la dependencia. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


16 
Dirección de Jardín Maternal- 


Secretaría Administrativa 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Auxiliar técnico 


Agrupamiento Técnico/Profesional 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


13:00 a 18:00 hs. 


(30 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Titulación en educación preescolar. 


● Entendimiento en el desarrollo de los planes de enseñanza, de las tareas pedagógicas y de las 


actividades que en paralelo a las planificaciones pedagógicas obtengan un marco didáctico, 


recreativo y la participación de los niños a través del juego. 


● Conocimiento en la elaboración de actividades que favorezcan el crecimiento y el desarrollo 


saludable tanto en lo físico, como en lo socioemocional.  


● Disposición a la capacitación en conocimientos afines al área 


● Celeridad para reportar las novedades del área. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


17 


Dirección de Mantenimiento, 


Instalaciones y Servicios – 


Secretaría de Hábitat 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Mantenimiento, 


Producción y Servicios Generales 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


13:00 a 20:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo y auxiliar, 


son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en las diligencias de la oficina administrativa de la dependencia. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


18 


Dirección de Mantenimiento, 


Instalaciones y Servicios – 


Secretaría de Hábitat 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Mantenimiento, 


Producción y Servicios Generales 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


07:00 a 14:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo y auxiliar, 


son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en las diligencias de instalaciones sanitarias y gas de la dependencia 


 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


19 


Dirección de Operación de Redes 


e Infraestructura– Subsecretaría de 


TICs 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Auxiliar técnico 


Agrupamiento Técnico/Profesional 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


10:00 a 17:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas técnico operativas de carácter 


auxiliar en su especialidad, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en networking. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


20 
Dirección de Operación de 


Sistemas – Subsecretaría de TICs 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Auxiliar técnico 


Agrupamiento Técnico/Profesional 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


10:00 a 17:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas técnico operativas de carácter 


auxiliar en su especialidad, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Concomimiento en la administración local del SEE, en la redacción de documentos que instruyan 


en la operación de los sistemas a los usuarios finales, así como también de contenido didáctico 


para publicar en medios de comunicación de la Subsecretaría 


● Llevar a la práctica las capacitaciones confeccionadas en la División de Capacitación, sean 


● presenciales o virtuales para los usuarios de los Sistemas de la Facultad. 


● Conocimiento en la operación y administración de los sistemas gestionados por el área que le 


sean encomendados. 


● Conocimiento de los diferentes módulos del sistema de información universitaria 


● Respetar las normas de documentación de sistemas para la elaboración del material generado por 


la Dirección. 


● Disposición a capacitarse sobre la operación de los sistemas para poder realizar las tareas de 


documentación y capacitación. 


● Competencias para trabajo en equipo, fluida comunicación, capacitación y actualización continua. 


 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


21 
Dirección de Personal – Secretaría 


Administrativa 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


11:00 a 18:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Amplios conocimientos de los sistemas operativos de la Dirección de Personal: PRISMA, 


PRISMA ASISTENCIA, SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LICENCIAS. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


22 


Dirección de Planificación de 


Recursos Físicos y Financieros – 


Secretaría Administrativa 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


09:00 a 16:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento de los instructivos y procedimientos propios del área 


● Conocimiento en el manejo de planillas de cálculo. 


● Entendimiento en la administración de proyectos 


● Conocimiento en el manejo del sistema de Gestión Documental Electrónica, Expediente 


Electrónico. 


● Conocimiento en el manejo del sistema SIU-Diaguita 


● Entendimiento en la confección de manual de procedimientos y armado de micrositios 


● Conocimiento en el manejo de Google Workspace 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


23 
Departamento de Química – 


Secretaría Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


07:00 a 14:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Generar y cargar notas en Actas de Regularidad y Evaluaciones Integradoras en el Sistema SIU 


Guaraní. 


● Cargar horarios y distribuir alumnos inscriptos en las comisiones en el SIU Guaraní. 


● Conocer el funcionamiento del Sistema de Expediente Electrónico 


● Preparar y realizar informes, notas y expedientes. 


● Conocer el funcionamiento del Sistema Prisma 


● Llevar el control y actualización de los bienes patrimoniales del Departamento. 


● Llevar el control del inventario de reactivos, precursores químicos y material de laboratorio, 


como Unidad Concentradora de la FIUBA. 


● Asistir a docentes y alumnos en la realización de diferentes trámites. 


● Conocimiento y manejo de software Microsoft Office (Word, Excel) 


● Conocimiento y manejo de internet e intranet (web FIUBA, webmail) 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


24 
Departamento de Química – 


Secretaría Académica 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


14:00 a 21:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Generar y cargar notas en Actas de Regularidad y Evaluaciones Integradoras en el Sistema SIU 


Guaraní. 


● Cargar horarios y distribuir alumnos inscriptos en las comisiones en el SIU Guaraní. 


● Conocer el funcionamiento del Sistema de Expediente Electrónico 


● Preparar y realizar informes, notas y expedientes. 


● Conocer el funcionamiento del Sistema Prisma 


● Llevar el control y actualización de los bienes patrimoniales del Departamento. 


● Llevar el control del inventario de reactivos, precursores químicos y material de laboratorio, 


como Unidad Concentradora de la FIUBA. 


● Asistir a docentes y alumnos en la realización de diferentes trámites. 


● Conocimiento y manejo de software Microsoft Office (Word, Excel) 


● Conocimiento y manejo de internet e intranet (web FIUBA, webmail) 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


25 


Dirección de Servicios Generales 


– Secretaría Administrativa 


(Avda. Paseo Colón 850, CABA). 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Mantenimiento, 


Producción y Servicios Generales 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


07:00 a 14:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo y auxiliar, 


son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en tareas de limpieza y mantenimiento. Limpieza general de aulas, laboratorios, 


dependencias docentes, despachos, consultorios, espacios comunes interiores y exteriores. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 


 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


26 
Departamento de Ingeniería 


Química – Secretaría Académica 
(Intendente Güiraldes 2160, CABA) 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Técnico/Profesional 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


09:00 a 16:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas técnico operativas de carácter 


auxiliar en su especialidad, son:  


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Titulación técnico-eléctrico o técnico-mecánico, no excluyente. 


● Conocimiento en equipos mecánicos 


● Conocimientos básicos en limpieza de equipos, así como el mantenimiento preventivo. 


● Conocimiento en limpieza y mantenimiento de equipos en la planta piloto de la dependencia. 


 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


27 


Dirección de Servicios Generales 


– Secretaría Administrativa 


(Av. Paseo Colón 850) 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Mantenimiento, 


Producción y Servicios Generales 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


06:00 a 13:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo y auxiliar, 


son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en tareas de limpieza y mantenimiento. Limpieza general de aulas, laboratorios, 


dependencias docentes, despachos, consultorios, espacios comunes interiores y exteriores. 


 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


28 Secretaría Administrativa 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


13:00 a 20:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en la redacción de providencias de la dependencia. 


● Conocimiento en la revisión de actuaciones de honorarios docentes, de contratos de locación de 


servicios y de actos administrativos de la incumbencia del área. 


● Competencias en atención al público y celeridad para identificar los trámites propios del área o 


para derivarlos hacia la dependencia correspondiente.  


● Conocimiento en el manejo de planillas de cálculo y documentos de la Suite de Google. 


● Conocimiento en el manejo del sistema de Gestión Documental Electrónica. 


● Conocimiento en el manejo de COMDOC para consulta de información histórica. 


 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


● Normativa de Fondos Rotatorios y Cajas chicas de la dependencia. 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


29 
Secretaría de Coordinación 


General  


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


07:00 a 14:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en la administración de herramientas informáticas de gestión, relevamiento y 


gestión de nombramientos de organismos consultivos (Comisiones Curriculares y Consejo 


Asesor).  


● Conocimiento en el manejo del sistema de Gestión Documental Electrónica. 


● Conocimiento en el manejo del correo institucional de la dependencia (Gmail, en carácter de 


administrador/a).  


● Conocimiento en el manejo de la herramienta de gestión Trello. 


 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


30 Secretaría de Gestión Académica  


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


08:00 a 15:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en el manejo del sistema de Gestión Documental Electrónica, Expediente 


Electrónico. 


● Conocimiento en elaboración de presentaciones gráficas por computadora (Power Point) 


● Conocimiento en el manejo de  los diferentes programas y procesos de postulaciones de becas, 


tanto para alumnos como para docentes de grado. 


● Conocimiento en el procedimiento y difusión de las convocatorias por todas las plataformas de 


acceso para que los estudiantes puedan notificarse. 


● Capacidad para el armado de reuniones virtuales para la difusión de intercambios por becas . 


● Competencia en la derivación de los trámites correspondientes a toda el área de Intercambios 


Académicos 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


31 
Secretaría de Relaciones 


Institucionales  


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


09:00 a 16:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Estudio secundario completo, no excluyente. 


● Conocimiento en la administración de convenios y trabajos a terceros. 


● Conocimiento en el manejo de editores de documentos y planillas de cálculo. 


● Conocimiento en el manejo del sistema de Gestión Documental Electrónica, Expediente 


Electrónico. 


● Conocimiento en el manejo de Trello e Internet.  


● Conocimiento en el manejo del correo institucional de la dependencia  


● Competencia en atención al público en general. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


● Reglamentaciones de convenios y trabajos a terceros y propias del área: Resolución (CD) Nº  


3494/20 y Resoluciones (CS) Nº 1133/10, Nº 4254/12, Nº 1655/87, Nº 7760/17,Nº 3404/99, Nº 


3786/11. 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


32 
Subsecretaría de Tecnologías de la 


Información y Comunicaciones 


- Un cargo-  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Técnico/Profesional 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


08:00 a 15:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas técnico operativas de carácter 


auxiliar en su especialidad, son:  


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Título secundario, no excluyente 


● Conocimiento en la recepción y atención de los llamados, solicitudes o reclamos a través de los 


canales de comunicación habilitados de la División de Mesa de Ayuda. 


● Conocimiento en la operación del Sistema de Registro de Consultas, Reclamos y Sugerencias que 


se defina para el sector y su seguimiento para poder dar respuesta a las consultas de los usuarios y 


derivar las órdenes de trabajo registradas a las áreas correspondientes para su resolución siendo 


capaz de documentar los mismos con la información necesaria para el tratamiento del área 


correspondiente. 


● Conocimiento en los procedimientos, metodologías y tecnologías que sean propios en las 


Secretarías o Subsecretarías a la cual el sector preste servicios.  


● Conocimiento en el manejo de la computadora para operación del sistema de ticketing propio del 


área 


● Conocimiento en la estructura de la dependencia y principales funciones de cada área. 


● Competencia en comunicación oral y escrita, cortesía en la atención telefónica a los usuarios y en 


el manejo y resolución de sus quejas. 


 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


33 
Dirección de Jardín Maternal – 


Secretaría Administrativa 


- Un cargo - 


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Técnico/Profesional 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


13:00 a 18:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas técnico operativas de carácter 


auxiliar en su especialidad, son:  


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Título de Educación Preescolar, excluyente. 


● Entendimiento en el desarrollo de los planes de enseñanza, de las tareas pedagógicas y de las 


actividades que en paralelo a las planificaciones pedagógicas obtengan un marco didáctico, 


recreativo y la participación de los niños a través del juego. 


● Conocimiento en la elaboración de actividades que favorezcan el crecimiento y el desarrollo 


saludable tanto en lo físico, como en lo socioemocional.  


● Disposición para la capacitación en conocimientos afines al área. 


● Celeridad para reportar las novedades del área. 


 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 







 
 


 


 


# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO 


34 


Dirección de Comunicación 


Institucional - Secretaría de 


Coordinación General 


- Un cargo -  


Categoría 6 


Subresponsable de supervisión 


Agrupamiento Administrativo 


Planta permanente nodocente 


Lunes a viernes hábiles  


10:00 a 17:00 hs. 


(35 hs. semanales) 


 


Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de carácter operativo, auxiliar, con 


conocimientos específicos, son: 


● Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los 


específicos de titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al 


cargo. 


● Titulación de grado en comunicación visual, preferentemente. 


● Conocimiento en el desarrollo de piezas gráficas en distintos soportes con aplicación de marca 


institucional según Resolución (CD) Nº 3477/20. 


● Conocimientos en aplicaciones de diseño gráfico como Adobe Illustrator, Photoshop, Indesign, 


After Effects. 


● Conocimiento en el sistema de Gestión Documental Electrónica para tareas de la dependencia. 


Temario general: 


● Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. 


● Tareas generales de la dependencia respectiva. 


● Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 


1309/94 


● Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - 


Decreto N° 366/2006 


● Resolución (CD) Nº 3477/20 


 


Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 
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ANEXO II:  


INSCRIPCIÓN Y OTRAS PRESENTACIONES 


PARA CONCURSOS NODOCENTES DE FIUBA 


 


Inscripción a concurso nodocente 


Para solicitar la inscripción a un concurso nodocente, deberás digitalizar y enviar a la Dirección de 


Personal los certificados, antecedentes académicos y laborales que desees incorporar al concurso, como 


por ejemplo curriculum vitae, certificados por estudios, capacitaciones, actividades académicas y/o 


profesionales.  


A partir de la semana previa a la inscripción, podrás completar un formulario digital en el que incluirás 


dicha documentación para que la Dirección de Personal la revise. 


Durante el periodo de inscripción tendrás que ingresar a la plataforma de Trámites a Distancia (TAD-


UBA) mediante el cual enviarás el formulario para el concurso.  


La plataforma TAD-UBA es la única vía válida para inscribirse y realizar presentaciones en concursos 


nodocentes. Este sistema te permitirá seguir el avance de tu postulación o de tus presentaciones.  


Se detallan a continuación los pasos para: 


● Solicitar a la Dirección de Personal el formulario para el concurso. 


● Presentar el formulario mediante la plataforma TAD-UBA e inscribirse al concurso. 


 


1) Solicitar el formulario para el concurso:  


Completá el formulario para el concurso mediante el siguiente link: 


 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeQv0GeCfHv1JYDgreQsUr3O_uTp2Uv5nfimMuuBobC


K6511g/viewform 


 


El formulario estará habilitado a partir de los 7 días previos al periodo de inscripción. 


 


2) Ingresar, darse de alta en TAD-UBA e inscribirse al concurso 


a. Autogestioná tu alta de usuario en TAD-UBA, mediante el siguiente link: 


 


https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/inicio-publico 


 


b. Podrás ingresar al sistema con tu número de DNI y número de trámite del DNI. 


c. Si es tu primera vez en TAD-UBA, deberás darte de alta. Para ello el sistema te pedirá completar 


tus datos personales; 


d. Veras una barra de búsqueda donde deberás escribir: Solicitud de inscripción a Concursos 


Nodocentes de Facultad de Ingeniería 


e. Presiona el botón “Iniciar trámite”; 


f. Verifica tu información personal y presiona el botón “Continuar”; 



https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeQv0GeCfHv1JYDgreQsUr3O_uTp2Uv5nfimMuuBobCK6511g/viewform





 
 


 


g. Presiona el botón “Completar” que aparece en el área “Motivo del trámite”. Allí deberás 


introducir los motivos de tu presentación. Si deseas inscribirte a un concurso, escribe: “Inscripción” y 


presiona el botón “Guardar”; 


h. Presiona el botón “Adjuntar documentación”; 


i. Presiona el botón “Adjuntar de PC” para seleccionar la documentación y certificados que desees 


presentar. Deberás adjuntar el formulario que completaste y recibiste por email; 


j. Cuando hayas terminado de adjuntar toda la documentación, podrás revisarla presionando el 


botón “Ver”, eliminarla presionando el botón “Eliminar” o cancelar tu presentación en cualquier 


momento saliendo de la plataforma. 


k. Revisa que toda la documentación adjuntada sea copia fiel de la original y que se encuentre 


perfectamente legible.  


l. Presiona el botón “Confirmar trámite” para enviar tu solicitud de inscripción. 


m. Finalmente, aparecerá el número de trámite en verde. Este es el número del expediente de tu 


solicitud de inscripción. Anota dicho número de trámite. También puedes descargar la carátula de tu 


expediente, para ello busca en el listado de “Documentación asociada” el primer documento cuyo 


nombre empieza por “PV…” y presiona el botón de descargar. 


n. Para revisar el estado de tus trámites y presentaciones deberás ir a “Mis trámites”. 


o. Luego de realizar tu presentación deberás ingresar periódicamente a TAD-UBA para revisar si 


tienes notificaciones, dirigiéndote a “Notificaciones” (margen superior derecho). 


 


Recibirás una notificación por TAD-UBA cuando haya algún avance respecto de las presentaciones e 


inscripciones realizadas.  


 


La Dirección de Personal intimará a los/as aspirantes a subsanar posibles deficiencias en la 


documentación presentada por TAD-UBA, dentro de los tres días hábiles posteriores al cierre de la 


inscripción. A su vez, el aspirante contará con un plazo IMPRORROGABLE de tres días hábiles para 


subsanar tales deficiencias por TAD-UBA. Si el/la aspirante no corrigiera la documentación luego del 


tercer día hábil de ser notificado/a, su solicitud de inscripción será rechazada, no pudiendo participar del 


concurso. Una semana después del cierre de la inscripción la Dirección de Personal informará el resultado 


de la misma. 


 


Si se presentan inconvenientes utilizando la plataforma TAD-UBA, vuelve a ingresar al sistema y 


presiona “Mis trámites”, dirígete al área “Iniciados” y revisa si fue generado un nuevo expediente 


electrónico. Éste tendrá un horario reciente, mismo horario que cuando presionaste “Confirmar trámite”.. 


 


 


Si tienes dudas contáctate con la Dirección de Personal o al email 


CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. 


 


 


 


Otras presentaciones para concursos nodocentes  


 


Para realizar otras presentaciones digitales mediante la plataforma TAD-UBA, ingresá a 


https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/inicio-publico con tu número de DNI y número de 


trámite del DNI. En la barra de búsqueda de la plataforma deberás escribir: Otras presentaciones de 


Concursos Nodocentes - Facultad de Ingeniería 


a. Presiona el botón “Iniciar trámite”; 







 
 


 


b. Verifica tu información personal y presiona el botón “Continuar”; 


Presiona el botón “Completar” que aparece en el área “Datos del trámite”. Allí deberás completar tus 


datos personales, una breve descripción de tu presentación y una declaración jurada. 


c. Presiona guardar 


d. Presiona el botón “Adjuntar” que aparece en el área de “Documentación a presentar” y luego 


“Adjuntar desde PC” para seleccionar el documento que hayas redactado y toda la documentación que 


desees incorporar como fundamento de tu presentación. 


e. Presiona el botón “Confirmar trámite” para enviar tu recusación, excusación, impugnación, 


objeción, observación u otra presentación por motivo del concurso nodocente. 


f. Finalmente, aparecerá el número de trámite en verde. 


g. Para revisar el estado de tus trámites y presentaciones deberás ir a “Mis trámites”: 


h. Luego de realizar tu presentación deberás ingresar periódicamente a TAD-UBA y revisar si tienes 


notificaciones. 
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